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Antecedentes 



Diseño de la RRMM «Os Miñarzos-Fin da Terra» 

¡Iniciativa de los pescadores artesanales y cofradías! 



Diseño de la RRMM «Os Miñarzos-Fin da Terra» 
Enfoque Bottom-up 

• Procesos participativos 

 

• Participación activa del IEO 
dando asistencia científica 

2009 2018 



Diseño de la RRMM «Os Miñarzos-Fin da Terra» 



Diseño de la RRMM «Os Miñarzos-Fin da Terra» 

Ámbito espacial = uso histórico de la flota 
artesanal de las cofradías solicitantes 



 
 

Diseño de la RRMM «Os Miñarzos-Fin da Terra» 

Competencias Pesca: 
 
XUNTA: 

aguas interiores + marisqueo (ZEE) 
 
MAGRAMA: 

aguas exteriores 
 
 
 



Flota de la RRMM «Os Miñarzos-Fin da Terra» 



Legitimación de la propuesta 
Votaciones en el Sector Pesquero 



Legitimación de la propuesta 
Apoyo del 91% del sector pesquero 



Legitimación de la propuesta 
Instituciones 

 

 

• Congreso de los Diputados (Declaración Institucional por unanimidad) 

 

• Organizaciones civiles nacionales e internacionales 

 

 



Reservas Marinas de Interés Pesquero 
Ley de Pesca 33/2014, de 26 de diciembre 
(modifica la Ley 3/2001, de 26 de marzo) 

Artículo 14. Las reservas marinas. 
 

Serán declaradas reservas marinas aquellas zonas: 
 

1. Área de especiales características ambientales para la regeneración de los recursos 
pesqueros, … contribuyendo a la recuperación de los ecosistemas.  

2. En las reservas marinas podrán delimitarse áreas o zonas con distintos niveles de 
protección.  

 



 Cartografía de Hábitats Marinos: de la 
zona propuesta como Reserva Marina de 
Interés Pesquero 

La zona seleccionada es la de mayor 
representatividad biogeográfica del 
Cantábrico NW y es única en el contexto 
peninsular y europeo (Cremades et al 2015). 
 

Propuesta Técnica 
Zona de Características Ambientales Especiales 



 Gestión espacial: 

Propuesta Técnica 
Áreas con distinto nivel de protección 

3 reservas integrales (RI) 
8 zonas especiales de especial protección 
(ZEP)  
5 zonas de exclusión de artes 
1 zonas de ampliación veda 
2 zonas de pesca restringida 
 
+ de 22.000 ha sometidas a diferentes 
figuras de protección. Todas en aguas 
interiores 



Propuesta de Creación de la RRMM 
Qué le solicita el sector pesquero artesanal a la XUNTA y al MAGRAMA 

XUNTA DE GALICIA: preparar y aprobar 
el Decreto de ampliación de la nueva 
RRMM  
 
 
MAGRAMA: preparar y publicar la Orden 
de Declaración de la RRMM en aguas 
exteriores 
 
 
Aprobar un Convenio de Colaboración 
entre ambas Administraciones para 
establecer los acuerdos de seguimiento y 
gestión 



Propuesta de Creación de la RRMM 
Contenido del Decreto de la Xunta 

Borrador del Decreto de ampliación de la 
nueva RRMM: 
-finalidad de la reserva marina 
-delimitación de la reserva marina  
-determinación de las áreas de reserva 
integral y otras figuras de protección  
-las actividades permitidas y limitaciones de 
uso en la reserva 
-elaboración de censo de embarcaciones 
-condiciones de acceso a la reserva 
-régimen jurídico del órgano de gestión, 
seguimiento y control 
-régimen de control, vigilancia y sanción de 
las actividades  



Propuesta de Creación de la RRMM 
La Comisión de Seguimiento en aguas interiores 

  Órgano de gestión, seguimiento y control 

Órgano de Gestión es un órgano de 
representación paritaria (sector pesquero y 
Administración) de carácter consultivo y 
propositivo en primera instancia 
 
Los planes de gestión, elaborados  
por el sector + IEO, son presentados al OG y 
éste, una vez aprobados internamente ….. 
 
los eleva a la Secretaría Xeral de Pesca de la 
Xunta de Galicia para su ratificación o 
modificación 



Propuesta de Creación de la RRMM 
La Comisión de Seguimiento en aguas interiores 

Vigilancia y Control en las aguas interiores en el ámbito de la RRMM 

 Noia: 
4 guardapescas (cofinanciación Xunta-Cofradia)  
4 guardapescas con fondos propios 
4 embarcaciones pequeñas 

 
 
 

 Muros: 
1 embarcación pequeña 
4 guardapescas (cofinanciación Xunta-Cofradías) 

 
 
 

 O Pindo: 
1 guardapescas (seis meses) 



Propuesta de Creación de la RRMM 
Implicación del Sector Pesquero en la Vigilancia 

AIS (o dispositivo similar) 
• En las embarcaciones habituales 
• Condición para pescar en la RRMM 

 
 

Convenio Cofradías / Xunta 
• Uso de recursos de las cofradías 

(instalaciones, barcos, personal, etc.) 
para labores de vigilancia 
 



Propuesta de Creación de la RRMM 
Contenido de la Orden del MAGRAMA 

 
 
 
 

…las correspondientes a aguas 
exteriores. 
 
El escenario en aguas exteriores es 
realmente más simple que el de aguas 
interiores. 
 
Sólo el 15% de la flota faena 
eventualmente en aguas exteriores.  

• Cajas Azules 
• SEPRONA 



Importancia de la Propuesta 

La RMIP de «Os Miñarzos-Fin da Terra», proporcionaría el 
marco idóneo para: 
 
• Objetivos que la nueva PPC ha marcado. 
 
• Cumplir los Compromisos Internacionales: 

 Compromisos de Nagoya 2010; Metas AICHI; Rio 2012, IUCN 

 Objetivos de FAO: líneas maestras para la pesca artesanal 

 Compromiso con los Objetivos de Sostenibilidad (2015-2030): 
Objetivo 14: Sostenibilidad del Océano 



Conclusiones 1 

 
 Incrementa las expectativas de futuro en el sector 

pesquero artesanal 
 

 Vertebración (colaboración) del sector pesquero 
artesanal, el IEO (ciencia) y AAPP 
 

 Mayor Cumplimiento de las normas: disminución de las 
malas prácticas 
 
 
 
 



Conclusiones 2 

 
 Incremento de la rentabilidad de las principales 

pesquerías de la flota artesanal 
 

 Nuevas oportunidades económicas para el territorio 
(sello pesca, turismo, etc) 
 

 



Conclusiones 3 

HABLAR DEL GALP COSTA SOSTIBLE (PACTO LOCAL) 
OPORTUNIDAD PARA EL TERRITORIO: NUEVOS NICHOS DE NEGOCIO 
IMAGEN DEL TERRITORIO 
ETC. 



Conclusiones 3 

http://www.magrama.gob.es/
http://www.magrama.gob.es/


Gracias por su atención 
 


